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Concejo Municipal 

Sesión Ordinaria N°23-2023 

17 de abril de 2023 

SESIÓN ORDINARIA N 0023-2023 1 

Acta número veintitrés dos mil veintitrés correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el 2 

Concejo Municipal en modalidad presencial en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de San 3 

Isidro, la presidencia da inicio a la sesión a las diecinueve horas del diecisiete de abril del año 4 

dos mil veintitrés, contando con la siguiente asistencia: Regidores Propietarios: Raquel González 5 

Arias (presidenta), Minor Arce Solís (vicepresidente), Gilbert Acuña Cerdas, Ana Melisa Vindas 6 

Orozco, Dennis Azofeifa Bolaños. Regidores Suplentes: Leidy Arguedas Fonseca, Minor Orozco 7 

Valerio, Marco Vinicio Ramírez Villalobos, María Felicia Valerio Madrigal, Marcela Guzmán 8 

Calderón. Síndicos Propietarios: Luis Alberto Acuña Cerdas, Walter Lara Carrillo, Francisco 9 

Madrigal Madrigal y José David Mena Zúñiga. Síndicos Suplentes: Maricel Calvo Salas, Fátima 10 

Fainiery Alvarado Montoya, Hellen León Cortés, María Isabel Rodríguez González. Personal 11 

Administrativo: Lidieth Hernández González, Alcaldesa Municipal. Secretaria del Concejo 12 

Municipal: Seidy Fuentes Campos. -------------------------------------------------------------------------  13 

Nombre Completo y cargo                                                                               Marca De Tiempo  14 

Fátima Alvarado Montoya---------------------------------------------------------------- Ingresa 7:03p.m. 15 

Marcela Guzmán Calderón---------------------------------------------------------------- Ingresa 7:03p.m. 16 

Luis Alberto Acuña Cerdas----------------------------------------------------------------Ingresa 7:04p.m. 17 

ARTÍCULO I. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. -------------------------------------------------  18 

La señora Presidenta Raquel González Arias valida la asistencia de los miembros del Concejo 19 

Municipal, estando todos presentes continúa la sesión.  --------------------------------------------------  20 

ARTÍCULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA -------------------------  21 

Se conoce el orden del día de la Sesión Ordinaria N°23-2023 del 17 de abril de 2023.  -------------  22 

ACUERDO N. 0709-2023: La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación:  ----  23 

1. Aprobar el orden del día para la N°23-2023 del 17 de abril de 2023. ------------------------------  24 

Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel 25 

González Arias, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis 26 

Azofeifa Bolaños. SE DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y 27 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------  28 

ARTÍCULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS ----------------------------------------  29 

Se conoce el acta de la Sesión Ordinaria N°21-2023 del 11 de abril de 2023. -------------------------  30 
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ACUERDO N. 0710-2023: La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación:  -----  1 

Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria N°21-2023 del 11 de abril de 2023. ---------------------------  2 

Se dispensa del trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores: Raquel González Arias, 3 

Minor Arce Solís, Gilbert Acuña Cerdas, Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis Azofeifa Bolaños. 4 

SE DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --  5 

ARTÍCULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA --------------------------------------------  6 

1.- Correo electrónico de fecha 12 de abril de 2023 remitido por el señor Óscar Barrantes Araya, 7 

entrenador del Centro Deportivo Centenario, mediante el cual indica lo siguiente: “el pasado 22 8 

de Marzo del año en curso envíe una carta al comité de Deportes con el fin de solicitar el uso de 9 

la plaza de futbol para realizar una actividad deportiva a finales de julio, pero al día de hoy me 10 

dicen que el comité se disolvió, por lo que me indicaron que escribiera a este correo con el fin de 11 

que nos ayuden con dicho trámite”. Se adjunta la carta de cita. -----------------------------------------  12 

ACUERDO N. 0711-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  13 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  14 

I. Que se tramita correo electrónico de fecha 12 de abril de 2023 remitido por el señor Óscar 15 

Barrantes Araya, entrenador del Centro Deportivo Centenario, mediante el cual indica: […] “el 16 

pasado 22 de marzo del año en curso envíe una carta al Comité de Deportes con el fin de 17 

solicitar el uso de la plaza de fútbol para realizar una actividad deportiva a finales de julio, 18 

pero al día de hoy me dicen que el comité se disolvió, por lo que me indicaron que escribiera 19 

a este correo con el fin de que nos ayuden con dicho trámite”. Se adjunta la carta de cita. ------  20 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ----------  21 

1. Dar por recibido el correo electrónico de fecha 12 de abril de 2023 remitido por el señor Óscar 22 

Barrantes Araya, entrenador del Centro Deportivo Centenario. --------------------------------------  23 

2. Informar al señor Óscar Barrantes Araya, que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 24 

San Isidro de Heredia se encuentra inactivo por la renuncia de cinco miembros, motivo por el 25 

cual, el Concejo Municipal hará traslado a  su solicitud hasta que se nombre el nuevo Comité.   26 

3. Tramitar a conocimiento el correo de cita a la señora Sheirys Villalobos Campos, Auditora 27 

Municipal. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  28 

4. Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal, incorpore el correo del señor Óscar Barrantes 29 

Araya al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Isidro de Heredia. -------------------  30 
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Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 1 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 2 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  3 

ACUERDO N. 0678-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  4 

2.- Nota de fecha 11 de abril de 2023 suscrita por las señoras Isela Aguirre Chavarría y Julia Rojas 5 

Martínez, Representante Legal de la Asociación Catrix, mediante la cual solicita moción que 6 

aplique y haga valer la Ley N° 10.141 denominada Servicio Municipal de Atención de Animales 7 

de Compañía y se establezca el convenio con el SENASA. ----------------------------------------------  8 

ACUERDO N. 0712-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  9 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  10 

I. Que se tramita nota de fecha 11 de abril de 2023 suscrita por las señoras Isela Aguirre Chavarría 11 

y Julia Rojas Martínez, Representante Legal de la Asociación Catrix, mediante la cual solicita 12 

moción que aplique y haga valer la Ley N° 10.141 denominada Servicio Municipal de Atención 13 

de Animales de Compañía y se establezca el convenio con el SENASA. --------------------------  14 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  15 

1. Dar por recibida la nota de fecha 11 de abril de 2023 suscrita por las señoras Isela Aguirre 16 

Chavarría y Julia Rojas Martínez, Representante Legal de la Asociación Catrix. -----------------  17 

2. Tramitar la nota de cita a la Dra. Lidieth Hernández González, Alcaldesa Municipal para que a 18 

través del Departamento de Jurídico de la Municipalidad se su analice y se emitan   19 

recomendaciones al Concejo Municipal, acerca de la posibilidad de suscribir un convenio con 20 

SENASA, según la  Ley N° 10.141 denominada Servicio Municipal de Atención de Animales 21 

de Compañía. -------------------------------------------------------------------------------------------------  22 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 23 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 24 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  25 

3.- Oficio MSIH-CM-AI-36-2023 de fecha 12 de abril del 2023 suscrito por la Sra. Sheirys 26 

Villalobos Campos, Auditora Municipal, mediante el cual se hace remisión del Informe AI-E-4-27 

2022 “Informe de auditoría de carácter especial acerca de la evaluación de los controles 28 

establecidos en el segmento de gestión ambiental en la Municipalidad San Isidro de Heredia”. ---  29 

ACUERDO N. 0713-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  30 
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Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  1 

I. Que se tramita oficio MSIH-CM-AI-36-2023 de fecha 12 de abril del 2023 suscrito por la Licda. 2 

Sheirys Villalobos Campos, Auditora Municipal, referente al Informe AI-E-4-2022 “Informe 3 

de auditoría de carácter especial acerca de la evaluación de los controles establecidos en el 4 

segmento de Gestión Ambiental en la Municipalidad San Isidro de Heredia”, el cual se consigna 5 

continuación:  -------------------------------------------------------------------------------------------------  6 
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II. Que las recomendaciones indicadas en el  4.1 Al Concejo Municipal,  indican: “Brindar, en la 1 

forma y condiciones que le corresponde a ese Concejo, el apoyo necesario a las acciones que 2 

proponga la Alcaldía Municipal para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas a esa 3 

instancia en los puntos siguientes, con el fin de solventar las debilidades que se han venido 4 

presentando en los asuntos tratados en el presente informe en materia de tarifas por la 5 

prestación de servicios urbanos. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición se debe 6 

remitir a esta Auditoría Interna copia del acuerdo respectivo en el plazo de 1 mes, a partir de 7 

recibido este informe”. 8 

III. Que la información que se solicita en este informe para acreditar el cumplimiento de las 9 

recomendaciones anteriores, deberá remitirse, en los plazos y términos antes fijados, a la 10 

Auditoría Interna. 11 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  12 

1. Dar por recibido el Oficio MSIH-CM-AI-36-2023 de fecha 12 de abril del 2023 suscrito por la 13 

Licda. Sheirys Villalobos Campos, Auditora Municipal, referente al Informe AI-E-4-2022 14 

“Informe de auditoría de carácter especial acerca de la evaluación de los controles establecidos 15 

en el segmento de Gestión Ambiental en la Municipalidad San Isidro de Heredia”. --------------  16 

2. Solicitar a la Comisión Municipal de Gobierno y Administración, coadyubar en tiempo y forma  17 

con la Administración Municipal para el cumplimiento de la formalización de los respectivos 18 

convenios para que estos cuenten  con la firma de los responsables de los Ayuntamientos 19 

vecinos y el Concejo Municipal pueda  emitir los acuerdos respectivos para dar validez jurídica 20 

a esos documentos y poder ejecutar las cláusulas estipuladas en ellos, con la finalidad de dar 21 

cumplimiento a lo solicitado por la  Auditoría Interna. ------------------------------------------------  22 

3. Solicitar a la Dra. Lidieth Hernández González, Alcaldesa Municipal, que una vez actualizado 23 

el Modelo tarifario, sea remitido al Concejo Municipal para el análisis y las recomendaciones 24 

por parte de la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto.  -----------------------------------  25 

4. Notificar el acuerdo a la Dra. Lidieth Hernández González, Alcaldesa Municipal, Licda. Sheirys 26 

Villalobos Campos, Auditora Municipal, Comisiones municipales de Gobierno y 27 

Administración,  Hacienda y Presupuesto . --------------------------------------------------------------  28 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 29 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 30 
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DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  1 

4.- Correo electrónico de fecha 13 de abril de 2023 remitido por la Sra. Rebeca Vaglio Aguilar, 2 

mediante el cual solicita espacio de agenda con la Comisión Municipal de Asuntos Ambientales 3 

para la reunión que se realizará el 19 de abril a las 7:00 pm y cursa invitación a las demás 4 

comisiones a la inauguración de la Agrupación Comunitaria Matzú, además solicita la presencia 5 

de la Sra. Melissa Aldi y el Biólogo David Chaves en esta reunión. Se adjunta correo de respuesta 6 

por parte del Presidente de la Comisión Municipal de Asuntos ambientales al respecto. ------------  7 

ACUERDO N. 0714-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  8 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  9 

I. Que se tramita correo electrónico de fecha 13 de abril de 2023 remitido por la señora Rebeca 10 

Vaglio Aguilar, mediante el cual solicita un espacio de la agenda para hacer la invitación a las 11 

comisiones a la inauguración de la Agrupación Comunitaria Matzú: “solicitar la presencia a 12 

esta sesión a las personas fundadoras (y a quienes copio en este correo) de dicha agrupación 13 

de la cual formo parte. Las personas serían la arquitecta Melissa Aldi y el Biólogo David 14 

Chaves quienes tienen la anuencia de participar ese día”.--------------------------------------------  15 

II. Que mediante correo electrónico del viernes, 14 de abril de 2023, el señor Minor Arce Solís, 16 

Presidente de la Comisión Municipal de Asuntos Ambientales, informa que se puede convocar 17 

a estas personas a la reunión de Asuntos ambientales el miércoles 19 de abril de 2023 a las 7:00 18 

p.m., sin embargo, la invitación para todas las comisiones la debe enviar a la secretaria del 19 

Concejo Municipal para verla dentro de la correspondencia. -----------------------------------------  20 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ----------  21 

1. Dar por recibidos los correos de cita de la señora Rebeca Vaglio Aguilar y señor Minor Arce 22 

Solís , Presidente de la Comisión Municipal de Asuntos ambientales. ------------------------------  23 

2. Brindar invitación a las Comisiones del Concejo Municipal a la inauguración de la Agrupación 24 

Comunitaria Matzú el miércoles 19 de abril de 2023 a las 7:00 p.m. de forma virtual. -----------  25 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 26 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 27 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  28 

5.- Dos oficios de la Junta Administrativa del Liceo de San Isidro de Heredia: -----------------------  29 

➢ Oficio JALSIH-025-2023 de fecha 13 de abril de 2023 suscrito por el señor Ronald 30 
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Venegas Araya, Presidente de la Junta Administrativa del Liceo de San Isidro de Heredia 1 

donde tramita solicitudes comentadas en la Sesión Extraordinaria N°22-2023 del pasado 2 

13 de abril de 2023. Se adjunta invitación formal de las primeras actividades programadas 3 

en celebración del 50 aniversario de dicha institución. -------------------------------------------  4 

ACUERDO N. 0715-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  5 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  6 

I. Que se tramita oficio JALSIH-025-2023 de fecha 13 de abril de 2023 suscrito por el señor 7 

Ronald Venegas Araya, Presidente de la Junta Administrativa del Liceo de San Isidro de 8 

Heredia, mediante el cual solicita la colaboración con un baile en la celebración del 50 9 

Aniversario de dicha institución. --------------------------------------------------------------------------  10 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  11 

1. Dar por recibido el oficio JALSIH-025-2023 de fecha 13 de abril de 2023 suscrito por el señor 12 

Ronald Venegas Araya, Presidente de la Junta Administrativa del Liceo de San Isidro de 13 

Heredia. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  14 

2. Trasladar la solicitud de un baile en la celebración del 50 Aniversario del Liceo de San Isidro 15 

de Heredia a la Comisión Municipal de Asuntos Culturales. -----------------------------------------  16 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 17 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 18 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  19 

ACUERDO N. 0716-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  20 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  21 

I. Que se tramita oficio JALSIH-025-2023 de fecha 13 de abril de 2023 suscrito por el señor 22 

Ronald Venegas Araya, Presidente de la Junta Administrativa del Liceo de San Isidro de 23 

Heredia, mediante el cual consulta: “al respecto del alquiler temporal de las instalaciones del 24 

gimnasio del Colegio de San Isidro de Heredia con el Comité Cantonal de Deportes y 25 

Recreación de San Isidro de Heredia firmado el 24 de octubre del 2022, que va a pasar con 26 

dicho cumplimiento del Contrato y estamos anuentes en que los pagos sean retroactivos, para 27 

que las actividades recreativas y deportes no se vean afectadas”. ----------------------------------  28 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  29 

1. Informar al señor Ronald Venegas Araya, Presidente de la Junta Administrativa del Liceo de 30 
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San Isidro de Heredia, acerca de su solicitud anotada en el  punto 2 del oficio JALSIH-033-1 

2023 de fecha 14 de abril de 2023,  que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San 2 

Isidro de Heredia se encuentra inactivo por la renuncia de varios miembros, por lo que no 3 

cuentan con quórum estructural, además, la finalización de los contratos de los exentrenadores 4 

vencieron en el mes de  diciembre 2022 y otros en el mes de enero 2023, por lo que se deberán  5 

realizar nuevos procesos de contratación de  entrenadores y no  se puede insinuar una 6 

continuidad de contrato ni que los entrenadores sean los mismos hasta que se cumpla con el 7 

debido proceso. Los pagos no pueden ser retroactivos por las consideraciones de cita y de 8 

acuerdo con el oficio supra citado, debido a que el Gimnasio del Liceo de San Isidro de Heredia 9 

cuenta con la  Orden sanitaria NRS-012-2022 del Ministerio de Salud,  motivo por el cual no 10 

se permite realizar otro tipo de actividades que no sean educativas, así indicado en  la 11 

Resolución MS-DRRSCN-DARSSPSI-IT-257-2022. --------------------------------------------------  12 

2. Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal se adjunte el oficio de la de la Junta 13 

Administrativa del Liceo de San Isidro de Heredia al Expediente del Comité Cantonal de 14 

Deportes y Recreación de San Isidro de Heredia. -------------------------------------------------------  15 

3. Notificar el acuerdo a la señora Sheirys Villalobos Campos, Auditora Municipal y al señor 16 

Ronald Venegas Araya, Presidente de la Junta Administrativa del Liceo de San Isidro de 17 

Heredia. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  18 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 19 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 20 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  21 

➢ Oficio JALSIH-033-2023 de fecha 14 de abril de 2023 suscrito por el señor Ronald Venegas 22 

Araya, Presidente de la Junta Administrativa del Liceo de San Isidro de Heredia donde tramita 23 

dos solicitudes adicionales en relación con el oficio anterior JALSIH-025-2023. -----------------  24 

ACUERDO N. 0717-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  25 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  26 

I. Que se tramita Oficio JALSIH-033-2023 de fecha 14 de abril de 2023 suscrito por el señor 27 

Ronald Venegas Araya, Presidente de la Junta Administrativa del Liceo de San Isidro de 28 

Heredia donde tramita dos solicitudes adicionales en relación con el oficio anterior JALSIH-29 

025-2023:------------------------------------------------------------------------------------------------------  30 
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➢ Reparación de aceras, costado Este de la Institución. ----------------------------------------------  1 

➢ Mallas costado Oeste, frente al Lagar. ----------------------------------------------------------------  2 

➢ Problemas eléctricos en el Gimnasio, en cual cuenta con Orden sanitaria NRS-012-2022. No 3 

se permite realizar otro tipo de actividades que no sean educativas, según la Resolución MS-4 

DRRSCN-DARSSPSI-IT-257-2022. -----------------------------------------------------------------  5 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  6 

1. Dar por recibido el Oficio JALSIH-033-2023 de fecha 14 de abril de 2023 suscrito por el señor 7 

Ronald Venegas Araya, Presidente de la Junta Administrativa del Liceo de San Isidro de 8 

Heredia. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  9 

2. Trasladar la solicitud de la reconstrucción de aceras al costado Este de la Institución y el estado 10 

de las mallas costado Este, frente al Lagar para su análisis y recomendaciones al Concejo de 11 

Distrito de San Isidro. ---------------------------------------------------------------------------------------  12 

3. Solicitar a la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto se analice y emita las 13 

recomendaciones de la posibilidad de  incorporar en el Presupuesto Ordinario para el Año 2024, 14 

un monto para atender  la solicitud de los problemas eléctricos en el Gimnasio del Liceo de San 15 

Isidro de Heredia, sobre el  cual pesa la  Orden sanitaria NRS-012-2022, motivo por el cual no 16 

se permite realizar otro tipo de actividades que no sean educativas, según la Resolución MS-17 

DRRSCN-DARSSPSI-IT-257-2022, instalaciones asignadas por el Ministerio de  Salud como 18 

Albergue ante una emergencia. ----------------------------------------------------------------------------  19 

4. Notificar el acuerdo al Concejo de Distrito de San Isidro y a la Comisión Municipal de Hacienda 20 

y Presupuesto. ------------------------------------------------------------------------------------------------  21 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 22 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 23 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  24 

6.- Correo electrónico de fecha 14 de abril de 2023 remitido por el señor Jhonny Valverde Zúñiga, 25 

Desarrollos urbanísticos Villa Val, dirigido a la Dra. Lidieth Hernández González, con copia a la 26 

Secretaría del Concejo Municipal, mediante el cual adjunta propuesta para la implementación de 27 

un concepto de “Vivienda urbana, inclusiva y sostenible”, para una población específica y 28 

clasificada como clase media y media – baja con el fin de poder brindar a los Isidreños una opción 29 

una habitacional 100% accesible.-----------------------------------------------------------------------------  30 
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ACUERDO N. 0718-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  1 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  2 

I. Que se tramita correo electrónico de fecha 14 de abril de 2023, suscrito  por el señor Jhonny 3 

Valverde Zúñiga, Desarrollos urbanísticos Villa Val, dirigido a la Dra. Lidieth Hernández 4 

González, Alcaldesa Municipal  con copia al Concejo Municipal, mediante el cual adjunta 5 

propuesta para la implementación de un concepto de “Vivienda urbana, inclusiva y sostenible”, 6 

para una población específica y clasificada como clase media y media – baja con el fin de poder 7 

brindar a los Isidreños una opción una habitacional 100% accesible. Se adjunta Guía de diseño 8 

para proyectos. -----------------------------------------------------------------------------------------------  9 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ----------  10 

1. Dar por recibido el correo electrónico de fecha 14 de abril de 2023, suscrito por el señor Jhonny 11 

Valverde Zúñiga, Desarrollos urbanísticos Villa Val. --------------------------------------------------  12 

2. Tramitar el correo de cita y la Guía de diseño para proyectos a la Comisión Municipal de Obras 13 

para su análisis y recomendaciones al Concejo Municipal. --------------------------------------------  14 

3. Notificar el acuerdo a la Dra. Lidieth Hernández González, Alcaldesa Municipal , Comisión 15 

Municipal de Obras y al señor Jhonny Valverde Zúñiga, Desarrollos Urbanísticos Villa Val. --  16 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 17 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 18 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  19 

7.- Oficio MSIH-CM-SCM-0477-2023 de fecha 17 de abril de 2023 suscrito por la funcionaria 20 

Seidy Fuentes Campos, Secretaría a.i. Concejo Municipal, mediante el cual presenta cumplimiento 21 

de acuerdo 0377-2023 adoptado por este Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°13-2023, 22 

referente al Control de acuerdos correspondiente al año 2022. -------------------------------------------  23 

ACUERDO N. 0719-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  24 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  25 

I. Que se tramita oficio MSIH-CM-SCM-0477-2023 de fecha 17 de abril de 2023 suscrito por la 26 

funcionaria Seidy Fuentes Campos, Secretaría a.i. del Concejo Municipal de San Isidro de 27 

Heredia,  mediante el cual presenta cumplimiento de acuerdo 0377-2023 adoptado por este 28 

Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°13-2023, referente al Control de acuerdos 29 

correspondiente al año 2022. -------------------------------------------------------------------------------  30 
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Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  1 

1. Dar por recibido el oficio MSIH-CM-SCM-0477-2023 de fecha 17 de abril de 2023 suscrito 2 

por la funcionaria Seidy Fuentes Campos, Secretaría a.i. del Concejo Municipal de San Isidro 3 

de Heredia. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  4 

2. Tramitar el oficio de cita y el cuadro Excel borrador a la Alcaldía Municipal, Comisiones 5 

Municipales y Concejos de Distrito que se mencionan en el Control de acuerdos 6 

correspondiente al año 2022, para su análisis, verificación de los datos suministrados, por si 7 

algunos ya se han cumplido, otros dependen de otras instancias o se han trasladado a 8 

conocimiento, e informen lo correspondiente al Concejo Municipal en un lapso de 15 días 9 

hábiles a partir de recibir el presente acuerdo. ----------------------------------------------------------  10 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 11 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 12 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  13 

ACUERDO N. 0720-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  14 

Tomar un receso de 15 minutos al ser las 7:25 p.m. -------------------------------------------------------  15 

Se dispensa del trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel 16 

González Arias, Minor Arce Solís, Gilbert Acuña Cerdas, Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis 17 

Azofeifa Bolaños. SE DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------  19 

ARTÍCULO V. MOCIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL-------------------------------- 20 

- Oficio MSIH-AM-100-2023 de fecha 17 de abril del 2023 mediante el cual se remite el informe 21 

No. 018-2023 de la Alcaldía Municipal: --------------------------------------------------------------------  22 

1.- Cumplimiento de acuerdo N. 0599-2023, referente a presentación de “Informe de Morosidad 23 

que tiene la Municipalidad San Isidro de Heredia, en todos los servicios que brinda, al 31 de 24 

diciembre del 2022 y que se presente de una vez un plan de acción”. Para lo cual se adjunta el 25 

oficio MSIH-AM-HM-037-2023 suscrito por la Licda.  Claribel Chaves Zamora, Coordinador del 26 

Área de Hacienda Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------  27 

ACUERDO N. 0721-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  28 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  29 

I. Que se recibe oficio MSIH-AM-HM-037-2023 suscrito por la Licda.  Claribel Chaves Zamora, 30 
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Coordinador del Área de Hacienda Municipal referente al cumplimiento del acuerdo N. 0599-1 

2023, presentación de Informe de Morosidad que tiene la Municipalidad San Isidro de Heredia, 2 

en todos los servicios que brinda al 31 de diciembre del 2022 y un plan de acción. ---------------  3 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda:  ---------  4 

1. Trasladar a la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto el oficio MSIH-AM-HM-037-5 

2023 referente al Informe de Morosidad que tiene la Municipalidad San Isidro de Heredia, en 6 

todos los servicios que brinda al 31 de diciembre del 2022 y su plan de acción para su análisis 7 

y recomendaciones al Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------------  8 

Se dispensa del trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel 9 

González Arias, Minor Arce Solís, Gilbert Acuña Cerdas, Ana Melissa Vindas Orozco, Dennis 10 

Azofeifa Bolaños. SE DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y 11 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------  12 

2.- Cumplimiento de acuerdo No. 0648-2023 adoptado en la Sesión Ordinaria No. 20-2023 del 03 13 

de abril del 2023, referente a respuesta por parte del Departamento de Inspecciones a denuncia 14 

realizada por parte de un ciudadano, misma que fue conocida por el Concejo Municipal. Para lo 15 

cual se adjunta oficio MSIH-AM-DCU-IM-080-2023, suscrito por los señores Inspectores Juan 16 

González Román, Cristina Sánchez Barboza y Marcos Jiménez Ramírez. Cabe indicar que al 17 

denunciante se le notificó el documento de cita por parte de los Inspectores al correo señalado. ---  18 

ACUERDO N. 0722-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  19 

Antecedentes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------  20 

i. En Sesión Ordinaria N°20-2023 de fecha 03 de abril de 2023 el Concejo Municipal de San 21 

Isidro de Heredia, por medio del acuerdo N°0628-2023 tramita nota suscrita por el señor 22 

Alberto Carballo Quintana, dirigida a la Dra. Lidieth Hernández González, Alcaldesa Municipal 23 

con copia al Concejo Municipal, con respecto a una situación irregular que perjudica a su casa 24 

de habitación desde que se construyó una edificación para talleres y otras actividades afines, 25 

desde la vigencia del primer Plan Regulador, de la cual aún no ha recibido respecto, mediante 26 

el presente acuerdo, se solicita a la Alcaldía Municipal brinde respuesta al señor Alberto 27 

Carballo Quintana y brinde un informe a conocimiento del Concejo Municipal en un término 28 

de 10 días hábiles. --------------------------------------------------------------------------------------------  29 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  30 
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I. Que se recibe oficio MSIH-AM-DCU-IM-080-2023, suscrito por los señores Inspectores Juan 1 

González Román, Cristina Sánchez Barboza y Marcos Jiménez Ramírez referente al 2 

cumplimiento del acuerdo No. 0648-2023 adoptado en la Sesión Ordinaria No. 20-2023 del 03 3 

de abril del 2023, respuesta por parte del Departamento de Inspecciones a denuncia realizada 4 

por parte de un ciudadano, misma que fue conocida por el Concejo Municipal. ------------------  5 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  6 

1. Informar al señor Alberto Carballo Quintana que según informe de la Alcaldía Municipal N°18-7 

2023, se informa a este Concejo Municipal que mediante oficio MSIH-AM-DCU-IM-080-8 

2023, suscrito por los señores Inspectores Juan González Román, Cristina Sánchez Barboza y 9 

Marcos Jiménez Ramírez ya se le brindó respuesta en cumplimiento a lo solicitado mediante 10 

acuerdo No. 0648-2023 adoptado en la Sesión Ordinaria No. 20-2023 del 03 de abril del 2023, 11 

a su denuncia realizada.-------------------------------------------------------------------------------------  12 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 13 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 14 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  15 

3.- Cumplimiento acuerdo No. 0699-2023 adoptado en la Sesión Ordinaria No. 21-2023 de 11 de 16 

abril del 2023, referente al préstamo de la cancha de deportes de San Isidro de Heredia, debido a 17 

que existe un Convenio con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, el cual tiene problemas 18 

con la adopción de decisiones debido a la falta de integración de sus miembros. Para lo cual se 19 

adjunta el oficio MSIH-AM-SJ-029-2023, suscrito por el Lic. Daniel Pérez Pérez, Departamento 20 

de Servicios Jurídicos. ------------------------------------------------------------------------------------------  21 

La Dra. Lidieth Hernández González procede a leer el contenido del oficio de cita: -----------------  22 

“Me permito por este medio atender lo requerido por el Concejo Municipal mediante acuerdo No. 23 

0699-2023 adoptado en la Sesión Ordinaria No. 21-2023 del 11 de abril de 2023, donde se 24 

consulta la posibilidad de disponer de forma directa de la plaza de deportes del distrito central 25 

del Cantón de San Isidro dado que el mismo se encuentra cedido en administración al Comité 26 

Cantonal de Deportes y Recreación de San Isidro mediante un convenio formal.  -------------------  27 

Al respecto me permito indicar que por lo sencillo de la consulta, se procede a emitir una criterio 28 

de forma sucinta y un proyecto de acuerdo. Asimismo, debe aclararse que este Departamento de 29 

Servicios Jurídicos solo puede referirse a la legalidad de la medida no así a su oportunidad o 30 
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conveniencia, ya que ello depende de una decisión unilateral del Concejo Municipal, lo cual no 1 

impide que se giren algunas recomendaciones.  ------------------------------------------------------------  2 

Primeramente, debe tenerse claro que, si bien actualmente existe un convenio que otorga en 3 

administración este bien al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San isidro, ello no 4 

implica que la Municipalidad pierda su derecho para disponer del bien, al corresponder a un bien 5 

demanial. Cabe recordar al respecto, que la figura utilizada en este caso para entregar en 6 

administración el bien al Comité, fue el permiso de uso en precario, estableciéndose en la cláusula 7 

tercera del convenio: “Por medio del presente convenio y al amparo de la figura del permiso de 8 

uso en precario, LA MUNICIPALIDAD cede al COMITÉ la administración y el mantenimiento 9 

del inmueble descrito en la cláusula segunda anterior. Las facultades que el COMITÉ ostenta al 10 

amparo del presente convenio serán las dispuestas expresamente en su clausulado y todas 11 

aquellas que se dispongan a futuro mediante las adendas que se suscriban de forma 12 

consensuada.”  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  13 

Con respecto a esta figura, cabe recordar que el artículo 154 de la Ley General de Administración 14 

Pública, es la que regula esta figura, indicándose al efecto: “Artículo 154.-Los permisos de uso 15 

del dominio público, y los demás actos que reconozcan a un administrado un derecho expresa y 16 

válidamente a título precario, podrán ser revocados por razones de oportunidad o conveniencia 17 

sin responsabilidad de la Administración; pero la revocación no deberá ser intempestiva ni 18 

arbitraria y deberá darse en todos los casos un plazo prudencial para el cumplimiento del acto de 19 

revocación.”  -----------------------------------------------------------------------------------------------------  20 

De esta forma, si bien en este caso no se pretende llevar a cabo una revocación del convenio, es 21 

claro que bajo la máxima jurídica de que “quien puede más, puede lo menos” ante la 22 

imposibilidad actual del Comité de Deportes y Recreación de San Isidro de tomar decisiones en 23 

lo que respecta a la administración del bien, cuenta el Concejo Municipal con facultades 24 

suficientes para disponer del inmueble al amparo del artículo 13 inciso e) del Código Municipal 25 

que como parte de las atribuciones de este órgano establece el “comprometer los fondos o bienes” 26 

de la organización.  ---------------------------------------------------------------------------------------------  27 

Asimismo, es claro que el hecho de que actualmente el Comité Cantonal de Deportes y Recreación 28 

de San Isidro tenga problemas con la adopción de decisiones debido a la falta de integración de 29 

sus siete miembros, ello no releva a la Municipalidad de San Isidro de su responsabilidad de 30 
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administrar de forma adecuada los bienes que son administrados.  ------------------------------------  1 

Por tales razones, en caso de que sea la voluntad del Concejo Municipal el autorizar la utilización 2 

del bien inmueble por parte de la Parroquia San Isidro Labrador y el Comité Organizador de 3 

Boyeros, así podrá establecerlo vía acuerdo municipal.  -------------------------------------------------  4 

En todo caso, se recuerda la necesidad y facultad de la corporación municipal de adoptar medidas 5 

que aseguren que los daños que puede sufrir el bien mediante su uso atípico por parte de miembros 6 

de la comunidad, van a ser reparados, ello mediante la solicitud de pólizas de seguro o 7 

declaraciones juradas, siendo importante además, que en el acuerdo donde se disponga el permiso 8 

de uso en precario, sea dirigido a una persona física o jurídica debidamente identificada mediante 9 

su número de cédula, lo cual permita hacer sentar eventuales responsabilidades de existir daños 10 

sobre los bienes públicos.” ------------------------------------------------------------------------------------  11 

ACUERDO N. 0723-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  12 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  13 

I. Que se recibe oficio MSIH-AM-SJ-029-2023, suscrito por el Lic. Daniel Pérez Pérez , 14 

Departamento de Servicios Jurídicos referente al cumplimiento del acuerdo No. 0699-2023 15 

adoptado en la Sesión Ordinaria No. 21-2023 de 11 de abril del 2023, respecto al préstamo de 16 

la cancha de deportes de San Isidro de Heredia, debido a que existe un Convenio con el Comité 17 

Cantonal de Deportes y Recreación, el cual tiene problemas con la adopción de decisiones 18 

debido a la falta de integración de sus miembros. ------------------------------------------------------  19 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  20 

1. Trasladar a la Comisión Municipal de Gobierno y Administración el oficio MSIH-AM-SJ-029-21 

2023 referente al préstamo de la cancha de deportes de San Isidro de Heredia, para su análisis 22 

y recomendaciones al Concejo Municipal. --------------------------------------------------------------  23 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 24 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 25 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  26 

4.- Referente a la Ley Marco de Empleo Público No. 10159, sobre el salario global transitorio, se 27 

les adjunta el oficio MSIH-AM-RRHH-053-2023, suscrito por la Lic. Silvia Salazar Sánchez, 28 

Coordinadora de Recursos Humanos y el Lic. Daniel Pérez Pérez, Departamento de Servicios 29 

Jurídicos, sobre la propuesta del salario global transitorio para la Municipalidad San Isidro de 30 



 

44 

Concejo Municipal 

Sesión Ordinaria N°23-2023 

17 de abril de 2023 

Heredia. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  1 

ACUERDO N. 0724-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  2 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  3 

I. Que se recibe oficio MSIH-AM-RRHH-053-2023, suscrito por la Lic. Silvia Salazar Sánchez, 4 

Coordinadora de Recursos Humanos y el Lic. Daniel Pérez Pérez, Departamento de Servicios 5 

Jurídicos, referente a la propuesta del salario global transitorio para la Municipalidad San Isidro 6 

de Heredia. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  7 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ----------  8 

1. Trasladar a la Comisión Municipal de Gobierno y Administración el oficio MSIH-AM-RRHH-9 

053-2023 referente a la propuesta del salario global transitorio para la Municipalidad San Isidro 10 

de Heredia, para su análisis y recomendaciones al Concejo Municipal. -----------------------------  11 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 12 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 13 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  14 

5.- Oficio MSIH-AM-HM-TM-073-2023 suscrito por la Licda. Heidy Rodríguez Bolaños, 15 

Tesorera Municipal, referente al Reporte Detallado de Ingresos Contables en la semana del 08 al 16 

14 de abril del 2023, por un monto de ¢90.242.944.98. En la misma se incluye la transferencia de 17 

los recursos de la ley 8114-9329. -----------------------------------------------------------------------------  18 

ACUERDO N. 0725-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  19 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  20 

I. Que se recibe oficio MSIH-AM-HM-TM-073-2023 suscrito por la Licda. Heidy Rodríguez 21 

Bolaños, Tesorera Municipal, referente al Reporte Detallado de Ingresos Contables en la 22 

semana del 08 al 14 de abril del 2023, por un monto de ¢90.242.944.98. En la misma se incluye 23 

la transferencia de los recursos de la ley 8114-9329. ---------------------------------------------------  24 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ----------  25 

1. Trasladar a conocimiento del Concejo Municipal el Reporte Detallado de Ingresos Contables 26 

en la semana del 08 al 14 de abril del 2023, por un monto de ¢90.242.944.98. --------------------  27 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 28 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 29 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  30 
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ARTÍCULO VI: DICTÁMENES DE COMISIONES  ------------------------------------------------  1 

1.- La Comisión Especial del Plan Regulador, presenta a consideración del Concejo Municipal 2 

dictamen CPR-68-2023. ---------------------------------------------------------------------------------------  3 

ACUERDO N. 0726-2023: La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: -----  4 

I. Que se conoce el dictamen CPR-68-2023 presentado por la Comisión Especial del Plan 5 

Regulador, referente a “ Excepciones para fraccionamientos para propiedades consolidadas 6 

antes de la entrada en vigencia del Plan Regulador publicado en la Gaceta #242 del 15 de 7 

diciembre de 2005”, el cual se transcribe a continuación: ---------------------------------------------  8 

“COMISIÓN MUNICIPAL DEL PLAN REGULADOR --------------------------------------------  9 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA ----------------------------------------------  10 

Reunión Ordinaria N°06-2023 celebrada el 14 de abril de 2023 -----------------------------------  11 

A partir de las 18 horas, 30 minutos ---------------------------------------------------------------------  12 

Tema: Excepciones para fraccionamientos para propiedades consolidadas antes de la entrada 13 

en vigencia del Plan Regulador publicado en la gaceta # 242 del 15 de diciembre de 2005. ---  14 

ANTECEDENTES -----------------------------------------------------------------------------------------  15 

i. Según acuerdo N°21-2022 se crea la Comisión del Plan Regulador para que participe en la 16 

transformación, alteración o adición parcial de los contenidos del Plan Regulador, mapas o 17 

los Reglamentos de Desarrollo Urbano según la propuesta remitida por la Alcaldía 18 

Municipal; con el fin de garantizar la tutela de los principios de debido proceso, legalidad, 19 

seguridad jurídica, integración y participación ciudadana, según las reglas de los ordinales 20 

17, 69 y 60 de la Ley de Planificación Urbana y 5.2 del Manual de Planes Reguladores del 21 

INVU. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  22 

ii. Mediante acuerdo N°101-2022 tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 05-23 

2022 del 24 de enero 2022, conforme a las atribuciones de la Presidencia del Concejo 24 

Municipal, artículo 39 del Código Municipal, se conformó la Comisión del Plan Regulador, 25 

para que eleve ante el Concejo Municipal dictamen o dictámenes parciales para cumplir con 26 

el mandado indicado por el Concejo Municipal, en el acuerdo N. 21-2022 de la Sesión 27 

Ordinaria 02-2022, de fecha 10 de enero de 2022.---------------------------------------------------  28 

CONSIDERANDO -----------------------------------------------------------------------------------------  29 

I. Que Sesión Ordinaria de la Comisión del Plan Regulador del dia 14 de abril del 2023, se 30 



 

46 

Concejo Municipal 

Sesión Ordinaria N°23-2023 

17 de abril de 2023 

analiza la propuesta las excepciones para fraccionamientos, para propiedades consolidadas 1 

antes de la entrada en vigencia del Plan Regulador publicado en la gaceta # 242 del 15 de 2 

diciembre de 2005, presentada por el Ing. Ronald Arce Villalobos, donde se propone los 3 

fraccionamientos para ser incluidos en el Reglamento de Modificación del Plan Regulador, 4 

según se describe a continuación: -----------------------------------------------------------------------  5 

“Casos de excepción: --------------------------------------------------------------------------------------  6 

“Únicamente para propiedades consolidadas antes de la entrada en vigencia del Plan 7 

Regulador publicado en la gaceta # 242 del 15 de diciembre de 2005. ------------------------  8 

1. Que se aplique la excepción de frente, área mínima y relación frente-fondo, según la 9 

zona a aquellos casos en los cuales la finca por la división material que se efectuó y 10 

quedó en porciones separadas. Las cuales tienen que poseer frente a calle publica o 11 

servidumbres para que se permita realizar el plano catastrado de cada porción en 12 

forma individual. Si en caso de que parte de esta finca también corresponda a un acceso 13 

por servidumbre o parte del derecho de vía, se permita efectuar el plano catastrado 14 

correspondiente. Como requisito cada porción debe tener como colindancias otras 15 

fincas, o una servidumbre o calle pública. Todo lo anterior para formalización registral 16 

u ordenamiento territorial de propiedades ya sea ante la municipalidad o el Catastro 17 

Nacional. ---------------------------------------------------------------------------------------------  18 

Los parámetros urbanos para aplicar en estas nuevas fincas serán los correspondientes 19 

a la zona en la cual se ubiquen. -------------------------------------------------------------------  20 

2. En el caso de que sea necesario la corrección de linderos entre propiedades, por causa 21 

de la aplicación del mapa catastral del SIRI, y existiendo la minuta de rechazo del plano 22 

a catastrar por parte del Catastro Nacional, se permitirá hacer las correcciones 23 

correspondientes aun cuando las fincas originales y las generadas no cumplan con las 24 

áreas y frentes mínimos de la zona en la cual se ubiquen. Aplica también para 25 

propiedades que tengan que efectuar esa corrección en más de 2 zonas.  -----------------  26 

Todo lo anterior para la formalización registral y ordenamiento territorial ante la 27 

municipalidad o el Catastro Nacional.  ----------------------------------------------------------   28 

Los parámetros urbanos para aplicar en estas nuevas fincas serán los correspondientes 29 

a la zona en la cual se ubiquen. -------------------------------------------------------------------  30 
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3. Se permite catastrar aquellas partes de fincas que corresponden a servidumbres o 1 

calles públicas, que no fueron individualizadas en el proceso de segregación de la finca 2 

original, aun cuando no cumplan con las áreas y frentes mínimos de la zona. Aplica 3 

también para el caso de que dicha servidumbre se deba separar de la finca registrada, 4 

aunque el resto de la finca tampoco cumpla con el área y frente mínimo de la zona. ---  5 

4. En el caso de una propiedad con el área menor al de la zonificación de la zona, teniendo 6 

como colindante una finca que sobrepase el mínimo de área permitida, se podrá 7 

mejorar el área del lote que no cumple segregando parte de la finca colindante, siempre 8 

y cuando esta última finca mantenga el área igual o superior al mínimo autorizándose 9 

dicha reunión aunque el lote resultante no cumpla con el mínimo establecido para la 10 

zona correspondiente. -----------------------------------------------------------------------------  11 

POR TANTO ---------------------------------------------------------------------------------------------  12 

Con base en el anterior considerado, la Comisión del Plan Regulador recomienda al honorable 13 

Concejo Municipal lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------  14 

1. Avalar las propuestas de excepciones de fraccionamientos, para propiedades consolidadas 15 

antes de la entrada en vigencia del Plan Regulador publicado en la gaceta # 242 del 15 de 16 

diciembre de 2005, presentada por el Ing. Ronald Arce Villalobos. -------------------------------  17 

2. Solicitar a la administración Municipal que proceda con el cambio en el Reglamento de la 18 

Modificación del Plan Regulador. ----------------------------------------------------------------------  19 

3. Dejar el presente acuerdo como definitivamente aprobado. ----------------------------------------  20 

Siendo avalado por los miembros presentes Guillermo Ramírez Zamora, Ronald Arce Villalobos, 21 

Minor Arce Solis y Gilbert Acuña Cerdas. Se declara acuerdo firme” ------------------------------  22 

II. Que, una vez realizada la lectura del CPR-68-2023 presentado por la Comisión Especial del Plan 23 

Regulador, no se registran deliberaciones de los miembros del Concejo Municipal por lo que se 24 

inicia el acto de votación del dictamen de cita. -----------------------------------------------------------  25 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: -----------  26 

1. Avalar el CPR-68-2023 presentado por la Comisión Especial del Plan Regulador, referente a “ 27 

Excepciones para fraccionamientos para propiedades consolidadas antes de la entrada en 28 

vigencia del Plan Regulador publicado en la gaceta # 242 del 15 de diciembre de 2005”. -------  29 
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2. Avalar las propuestas de excepciones de fraccionamientos, para propiedades consolidadas antes 1 

de la entrada en vigencia del Plan Regulador publicado en la gaceta # 242 del 15 de diciembre 2 

de 2005, presentada por el Ing. Ronald Arce Villalobos. ----------------------------------------------  3 

3. Solicitar a la administración Municipal que proceda con el cambio en el Reglamento de la 4 

Modificación del Plan Regulador. -------------------------------------------------------------------------  5 

Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel 6 

González Arias, Minor Arce Solís, Gilbert Acuña Cerdas, Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis 7 

Azofeifa Bolaños. SE DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y 8 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------  9 

ARTÍCULO VI: MOCIONES DE LOS REGIDORES Y SÍNDICOS: ----------------------------  10 

VI.1 Informe de Presidencia ---------------------------------------------------------------------------------  11 

1.- Cuentas Bancarias Comité Deportes. ---------------------------------------------------------------------   12 

La señora Presidenta Raquel González Arias presenta la siguiente propuesta de acuerdo: -----------  13 

“Considerando ---------------------------------------------------------------------------------------------------  14 

I.Que la Licda. Sheirys Villalobos Campos, Auditora Municipal, requiere iniciar la relación de 15 

hechos del CCDRSIH, es necesario contar con los estados de cuenta del Banco, siendo que las 16 

personas autorizadas para solicitarlos y registradas sus firmas son el señor Henry……. y señor 17 

Randall Barquero Cordero. ------------------------------------------------------------------------------------  18 

Por tanto ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  19 

Se recomienda al Concejo Municipal: -----------------------------------------------------------------------  20 

1-Solicitar al señor Henry Rodríguez Cortés, Ex Presidente del Comité Cantonal de Deportes y 21 

Recreación de San Isidro de Heredia, la colaboración de presentar a la Auditora Municipal, 22 

Licda. Sheirys Villalobos Campos, los estados de Cuenta del Banco a la fecha, el miércoles 19 de 23 

abril de 2023, en horario de Oficina, con la finalidad de que se continúe con el debido proceso.   24 

2-Declarar el acuerdo definitivamente aprobado. ----------------------------------------------------------  25 

3-Notificar el acuerdo al señor Henry Rodríguez Cortés y a la Auditora Municipal, Licda. Sheirys 26 

Villalobos Campos.” --------------------------------------------------------------------------------------------  27 

La Regidora Marcela Guzmán Calderón señala que estas personas ya no son miembros del Comité 28 

Cantonal de Deportes y Recreación de San Isidro de Heredia, por lo que en este momento lo que 29 

le preocupa es que estén autorizados aún y que puedan solicitar este tipo de información.  ---------  30 
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Por lo que recomienda hacer una instancia con el banco correspondiente para que estas personas 1 

no estén aún autorizadas en poder ver las cuentas y hacer alguna solicitud, y que sea la 2 

Municipalidad en la figura de la Alcaldía por ser la representante legal, quien esté autorizada para 3 

pedir este tipo información. ------------------------------------------------------------------------------------  4 

 La señora Presidenta Raquel González Arias aclara que ella realizó la consulta al Lic. Luis 5 

Antonio Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo del Concejo Municipal de si se podía proceder de 6 

esta forma y este indicó que la Auditora podía tramitar esta solicitud como una colaboración y que 7 

no había problema. ----------------------------------------------------------------------------------------------  8 

La señora Presidenta indica también que la Auditora por sí mismo puede también solicitar esta 9 

información, pero la idea es solicitar la colaboración para que ella pueda iniciar los procesos, 10 

mismos que no ha podido iniciar porque no cuenta con la documentación. ----------------------------  11 

La Regidora Ana Melissa Vindas Orozco recomienda se tramite consulta legal para poder eliminar 12 

estos accesos en las cuentas a estas personas. --------------------------------------------------------------  13 

La señora Presidenta Raquel González Arias indica que de momento se esta apelando a la buena 14 

voluntad porque los exmiembros indicaron estar en la anuencia de colaborar en lo que se pudiera. 15 

El Regidor Marco Ramírez Villalobos apoya lo manifestado por la Regidora Marcela Guzmán 16 

Calderón siendo preocupante que habiendo renunciado estas personas y el Concejo aceptó sus 17 

renuncias aún tenga acceso a estas cuentas. -----------------------------------------------------------------  18 

El Regidor Minor Orozco Valerio menciona que cuando se desea modificar los firmantes en las 19 

cuentas bancarias hay que hacer un trámite ante el banco para esto, por lo que recomienda enviar 20 

una nota a la entidad bancaria comunicando la renuncia de estas personas para bloquear su acceso 21 

a estas cuentas. --------------------------------------------------------------------------------------------------  22 

El Regidor Minor Arce Solís indica que el Comité Cantonal de Deportes cuenta con una cédula 23 

jurídica independiente a la Municipalidad, sin embargo, es un ente adscrito a la misma, por lo que 24 

considera que enviándose una nota al Banco indicando que actualmente el Comité esta inactivo y 25 

que por motivos de la auditoría se solicitan los estados de cuenta a equis fecha y como lo indica la 26 

Ley de Control Interno, la Auditoría cuenta con esta potestad. ------------------------------------------  27 

La señora Presidenta Raquel González Arias recalca que la propuesta de acuerdo presentada deja 28 

ver que no se está dudando en ningún momento de los exmiembros de este Comité, simplemente 29 

es una colaboración para poder avanzar.  --------------------------------------------------------------------  30 
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Indica que el Comité no está deshecho, se está a la espera de la relación de hechos, porque no se 1 

sabe si eso va a llevar a buscar a los otros miembros que faltan o si va a terminar en otro asunto 2 

legal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  3 

El Regidor Gilbert Acuña Cerdas indica que de acuerdo con la Ley de Control Interno, Artículo 4 

33.—Potestades. El auditor interno, el subauditor interno y los demás funcionarios de la auditoría 5 

interna tendrán, las siguientes potestades: “b) Solicitar, a cualquier funcionario y sujeto privado 6 

que administre o custodie fondos públicos de los entes y órganos de su competencia institucional, 7 

en la forma, las condiciones y el plazo razonables, los informes, datos y documentos para el cabal 8 

cumplimiento de su competencia. En el caso de sujetos privados, la solicitud será en lo que 9 

respecta a la administración o custodia de fondos públicos de los entes y órganos de su 10 

competencia institucional.” ------------------------------------------------------------------------------------  11 

Por lo que la señora Auditoría en sí misma, sin necesidad de ninguna otra colaboración ni que 12 

medie acuerdo alguno, puede tener acceso a esta información. ------------------------------------------  13 

Con respecto al otro tema, siendo el Concejo Municipal jerarca máximo de control interno, se 14 

debería adoptar un acuerdo donde se indique en este caso al Banco Nacional que a la fecha hay 6 15 

de 7 miembros que renunciaron, para que ellos tomen las medidas suficientes para evitar que se 16 

giren recursos de las cuentas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Isidro de 17 

Heredia, esto como medida de control interno y como responsabilidad de jerarquía que tiene el 18 

Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------------------  19 

Demás está decir, que conoce a todos los exmiembros y sabe que serían incapaces de hacer alguna 20 

de estas cosas, no obstante, es deber del Concejo Municipal adoptar un acuerdo en estos términos. 21 

ACUERDO N. 0727-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  22 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  23 

I. Que, el Concejo Municipal de San Isidro de Heredia conoció las siguientes renuncias por parte 24 

de los miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Isidro de Heredia, 25 

cédula jurídica:3-007-098427. -----------------------------------------------------------------------------  26 

➢ Renuncia Presidente: Henry Rodríguez Cortés, cédula de identidad N°: 1-0784-0883. 27 

Acuerdo 0672-2023 de la Sesión Ordinaria 0020-2023 del 03 de abril de 2023. ---------------  28 

➢ Renuncia Secretaria: Carol Vega Ávila, cédula de identidad N°: 1-1265-0598. Acuerdo 29 

0659-2023 de la Sesión Ordinaria 0020-2023 del 03 de abril de 2023. --------------------------  30 
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➢ Renuncia Tesorero: Ángelo Zúñiga Valerio, cédula de identidad N°:  1-1119-0128. Acuerdo 1 

0707-2023 de la Sesión Extraordinaria 0022-2023 del 13 de abril de 2023. --------------------  2 

➢ Renuncia Vocal 1: Randall Barquero Cordero, cédula de identidad N°: 4-0160-0357. 3 

Acuerdo N°0690-2023 -2023 de la Sesión Ordinaria 0021-2023 del 11 de abril de 2023. ---  4 

➢ Renuncia Vocal 2: María José Campos Granados, cédula de identidad N°: 1-1922-0584. 5 

Acuerdo N°0420-2023 de la Sesión Ordinaria 0014-2023 del 06 de marzo de 2023. ---------  6 

➢ Vocal 3: Sebastián González Ramírez, cédula de identidad N°: 4-0269-0020. Acuerdo 0708-7 

2023 de la Sesión Extraordinaria 0022-2023 del 13 de abril de 2023. ---------------------------  8 

Por tanto, con fundamento en consideraciones de hecho y de derecho expuestas, este Concejo 9 

Municipal acuerda: ----------------------------------------------------------------------------------------------  10 

1. Informar al Banco Nacional de Costa Rica las renuncias de los miembros del Comité Cantonal 11 

de Deportes y Recreación de San Isidro de Heredia con el fin de que se adopten las medidas 12 

suficientes para evitar que se giren recursos de las cuentas del Comité Cantonal de Deportes y 13 

Recreación de San Isidro de Heredia cédula jurídica:3-007-098427, esto como medida de 14 

control interno por la responsabilidad de jerárquica que posee el Concejo Municipal de San 15 

Isidro de Heredia. --------------------------------------------------------------------------------------------  16 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 17 

Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 18 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  19 

VI.2 Mociones de regidores y síndicos. --------------------------------------------------------------------  20 

1.- El Regidor Gilbert Acuña Cerdas convoca a reunión de la Comisión Municipal de obras y 21 

solicita acuerdo para convocar a funcionarios municipales. ----------------------------------------------  22 

ACUERDO N. 0728-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  23 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  24 

I. Que se convoca a reunión de la Comisión Municipal de Obras para el viernes 21 de abril a las 25 

5:30 p.m. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  26 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  27 

1. Solicitar a la Dra. Lidieth Hernández González, Alcaldesa Municipal, que en su condición de 28 

jefe de las dependencias municipales proceda a convocar según el artículo 40 del Código 29 

Municipal, a los siguientes funcionarios municipales a reunión de la Comisión Municipal de 30 
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Obras para el viernes 21 de abril a las 5:30 p.m. de forma presencial en el salón de sesiones del 1 

Concejo Municipal  ------------------------------------------------------------------------------------------  2 

➢ Ing. Ronald Arce Villalobos, Coordinador de Catastro. --------------------------------------------  3 

➢ Ing. Luis Alejandro Villalobos Salas, Director de Control y Desarrollo Urbano. --------------  4 

➢ Ing. Juan Rafael Sánchez Aguilar, Coordinador UTGV. -------------------------------------------  5 

2. Instruir a la Auxiliar de Comisiones, Sra. Floribeth Calderón Barquero para que realice las 6 

coordinaciones que correspondan para dicha reunión.  -------------------------------------------------  7 

Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel 8 

González Arias, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis 9 

Azofeifa Bolaños. SE DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y 10 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------  11 

2.- El Regidor Gilbert Acuña Cerdas además propone adoptar acuerdo para solicitar criterio al 12 

asesor legal externo del Concejo Municipal al respecto de lo que establece la Ley General de 13 

control interno, en su artículo 4, en línea con el funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes 14 

y Recreación de San Isidro de Heredia. ----------------------------------------------------------------------  15 

ACUERDO N. 0729-2023 La señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: ------  16 

Antecedentes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------  17 

1. Que se ha conocido por el Concejo Municipal de San Isidro de Heredia, la renuncia de 6 18 

miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Isidro de Heredia. -------------  19 

2. Que de los miembros del Comité Cantonal de Deportes de San Isidro de Heredia, únicamente 20 

una persona no ha presentado la renuncia. ---------------------------------------------------------------  21 

3. Que a la fecha la Auditoría Interna de la Municipalidad, está realizando una relación de hechos 22 

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Isidro de Heredia. -------------------------  23 

Considerando: --------------------------------------------------------------------------------------------------  24 

I. Que con una persona miembro del CCDRSIH, evidentemente este órgano no puede constituir 25 

quórum estructural y por lo tanto adoptar actos que permitan la continuidad en el servicio que 26 

presta el Comité, entre ellos el pago de contrataciones adquiridas, devolución de garantías de 27 

cumplimiento, contrataciones para el mantenimiento de infraestructura deportiva, que de otra 28 

forma se deterioraría o no se podría utilizar y los demás requeridos que constituyen sus 29 

atribuciones y obligaciones. --------------------------------------------------------------------------------  30 
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II. Que el nombramiento de los miembros faltantes del Comité, seis en total, requiere 1 

procedimientos que se estiman llevarían unos dos meses, miembros que entrarían en funciones 2 

en los meses de julio o agosto, con vencimiento en el mes de noviembre, sin embargo, lo 3 

anterior estaría sujeto a la relación de hechos que presente la Auditoría Municipal. --------------  4 

III. Que un agravante a la situación administrativa que presenta el Comité, es que de enero a la 5 

fecha (casi 4 meses) no se tiene nombrado funcionario administrativo alguno y que existió un 6 

proceso de reclutamiento y selección para este puesto, el cual no se completó debido las 7 

renuncias algunos miembros del CCDRSIH.   ----------------------------------------------------------  8 

IV. Que la Ley General de Control Interno dispone en el artículo 4 “[…] La actividad de los entes 9 

públicos deberá estar sujeta en su conjunto a los principios fundamentales del servicio público, 10 

para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal 11 

o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios 12 

o beneficiarios”. ---------------------------------------------------------------------------------------------  13 

V. Que en cuanto a la interpretación de las normas, para casos como el que nos ocupa, ha dicho la 14 

Procuraduría General de la República: “[…] En abono a lo dicho, téngase presente que todo 15 

ejercicio de interpretación de la norma administrativa debe inclinarse hacia la posición que 16 

resulte más acorde con la satisfacción del fin público, con los principios del servicio público, 17 

así como con las reglas de lógica, justicia y conveniencia, todos ellos postulados que imponen 18 

los artículos 4, 10 y 16 de la Ley General de la Administración Pública” Procuraduría General 19 

de la República, PGR-C-125-2022, 3 de junio del 2022. --------------------------------------------  20 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: ---------  21 

1. Consultar al Lic. Luis Álvarez Chávez, Asesor Legal de Concejo Municipal, mediante criterio 22 

se refiera a lo siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------  23 

Sí dentro del marco de la legalidad como lo indica la Ley General de control interno, en su 24 

artículo 4, se podría interpretar que, ¿la Alcaldía Municipal o el Concejo Municipal está 25 

obligado a tomar las medidas indispensables para asegurar el funcionamiento regular del 26 

servicio público que ofrece el Comité de Deportes, en tanto se presenta la relación de hechos 27 

solicitada a la Auditoría Interna Municipal con el fin de mantener los servicios esenciales que 28 

presta dicho órgano? Fecha de entrega: Lunes 24 de abril de 2022. ------------------------------  29 

 Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana 30 
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Melissa Vindas Orozco, Gilbert Acuña Cerdas, y Dennis Azofeifa Bolaños. SE 1 

DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------  2 

3.- La Regidora Marcela Guzmán Calderón hace mención de que la ESPH si ubicó una luminaria 3 

en la esquina del cruce entre Calle Cristo Rey y Calle la Isidreña (por el Más x Menos), y se nota 4 

que la iluminación da más alcance y visibilidad en la noche cuando los vehículos pasan por esta 5 

zona, lo que posiblemente con esto se va a reducir la posibilidad de que existan tantos accidentes 6 

principalmente en las noches por la oscuridad. -------------------------------------------------------------  7 

En otros temas, indica que hoy la Comisión de la Provincia de Heredia en la Asamblea Legislativa 8 

estuvo el señor Junior Araya comentando temas de vialidad de la provincia, uno de los diputados 9 

hizo la consulta con respecto al semáforo que se va a colocar en el Cantón, y el señor Araya indicó 10 

que si estaba dentro de la programación en las compras de dispositivos que tiene el MOPT y que 11 

posiblemente esté para el segundo semestre de 2023, entonces consultó al señor vicealcalde, que 12 

se hiciera esa comunicación porque sí el MOPT va a comprar un dispositivo y la Municipalidad 13 

también lo va a comprar, se estaría haciendo una compra doble, pero entiende según lo que le 14 

indicó el señor Vicealcalde no es así, ya se han realizado las comunicaciones con la señora 15 

Alcaldesa y ellos están dando las especificaciones técnicas para que la Municipalidad lo compre, 16 

pero por lo que el señor Araya indicó, y tal vez tenga una información no completa o similar, 17 

sugiere lo puedan retomar para que no se de esta compra doble y que se puede contar con este 18 

dispositivo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  19 

También indica que el señor Araya manifestó que cuando la Municipalidad compra el dispositivo, 20 

lo entrega al MOPT y ellos realizan el proceso de instalación porque cuentan con el personal para 21 

esto, que lo que a veces tienen más limitado es el presupuesto par compras, por lo que recomienda 22 

se pueda conversar el tema para verificar si es que él no tenía la información completa y subsanar 23 

cualquier falla. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  24 

La señora Alcaldesa Municipal indica que ha estado en comunicaciones con el señor Diego 25 

Rugama que es el jefe de departamento de semáforos y él vino a realizar una inspección en sitio 26 

con los compañeros de la UTGV, se determinó donde se va a colocar este dispositivo, que tipo y 27 

los postes requeridos; comenta que esta información fue remitida hace algunos días a su persona 28 

para poder ir creando las especificaciones técnicas y actualmente se encuentra en ese proceso, en 29 

línea con todo lo que solicita la nueva ley de compras públicas. -----------------------------------------  30 
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Sin embargo, va a realizar las consultas al señor Rugama con respecto a lo indicado por la señora 1 

Guzmán Calderón para evitar trabajar en algo que no se vaya a requerir, sin embargo, no cree que 2 

sea así. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  3 

4.- El Regidor Marco Ramírez Villalobos consulta con respecto al tema del Comité de deportes, 4 

se indicó anteriormente que está inactivo pero no disuelto, ¿qué estrategia o plan se va a utilizar 5 

para resolver esta situación? Por que esto está frenando todo y si la persona que aún no ha 6 

renunciado no lo hace, se tendría que esperar hasta noviembre que vence su nombramiento para 7 

actuar, por lo que no ve muy eficaz esta espera. ------------------------------------------------------------  8 

Indica también que le pareció entender que no era tan estratégico volver a nombrar otro comité de 9 

deportes porque en noviembre vence, por lo que lo más importante es pasar la administración a la 10 

Alcaldía Municipal y contratar a la persona administradora. ---------------------------------------------  11 

La señora Presidenta Raquel González Arias indica que en este momento la Auditora Municipal 12 

está realizando una relación de hechos y hasta ahí el Concejo Municipal no podría indicar algo 13 

más, hasta no sea remitido esto. Ya una vez que se tenga claro el panorama, se procedería a analizar 14 

y resolver al respecto de esta situación o emitir las recomendaciones para activar o nombrar, todo 15 

va a depender de lo que la señora Auditora encuentre, por lo que no se puede interrumpir el debido 16 

proceso, se debe dejar que el proceso continúe y una vez que se reciba adoptar los acuerdos que 17 

corresponda. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  18 

5.- El Regidor Minor Arce Solís informa que se traslada para el miércoles 26 de abril a las 6:30 19 

p.m. la mesa de trabajo con la Comisión de Hacienda y Presupuesto en la cual participa la señora 20 

Melissa Aldí Muñoz, que viene a exponer las normas RESET para tomarse en cuenta en un futuro 21 

proyecto de construcción de edificio municipal, también participaría el Arq. Federico Arce 22 

Miranda, consultor del proyecto y que esta sería prácticamente la última reunión de este proyecto. 23 

CLAUSURA: ---------------------------------------------------------------------------------------------------  24 

Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Ordinaria número veintitrés guión 25 

dos mil veintitrés, del diecisiete de abril de dos mil veintitrés al ser las veinte horas con 26 

cincuenta y seis minutos. --------------------------------------------------------------------------------------  27 

 28 

________________________                                    _________________________ 29 

Firma de Secretaria Municipal                                   Firma de Presidente Municipal 30 
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